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Con posible debate
en prisión, avanzan
votaciones tras las
rejas en la CDMX

Comicios.Las personas privadas de la liber-
tad, por primeravez, ejercerán su derecho al
voto en unas elecciones locales, lo que incidirá
directamente encuatro alcaldías

José Luis Ramos
Poco más de seis mil personaspri-
vadas de la libertad (ppl) podrán
ejercerporprimeravezsu derecho
al voto desde los 13 centros peni-
tenciarios de laCiudad de México,
donde se instalarán mesas, habrá
difusión de información,yse bus-

ca la realización de undebate pre-
sencialcon laparticipación de par-
tidospolíticos, confirmóa Publime-
troel consejero del Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México

(IECM), BernardoValleMonroy.
Indicóqueelgobierno local de-

pendenciascomo la Secretaríade

SeguridadCiudadana (SSC) yama-
nifestaronaperturacon respect al

tema inclusose han sugerido dis-
tintas institucione penitenciaiarias

que cumplen con los requerir
tos logísticosydeseguridadpara lle-

var cabo eldebate. No obstante,
aún está por definirse la sede
cómo será la participación de las
fuerzaspolíticas.

En los comicios locales federa-
les deesteaño, laspersonas en pri-
sión preventivavotarán en lasselec-

cionespresidenciales,así como en

las que elegirán al próximo pró-
xima- titularde la jefatura de Go-

biernode laCDMX; pordiputacio-
nes localesyalcaldías;sin embargo,
las pplúnicamente podrán votar

por lasdiputaciones demarcacio-
nesa los que correspondeelcentro

penitenciario.
GustavoA.Madero,Tlalpan,Xo-

chimilco Iztapalapa son las de-
marcaciones anivellocalen lasque

elvoto de las personas privadas de

lalibertad tendrá un impactodirec-

to,puesahísealbergan loscentros

de internamiento enlosquesepre-
vé este ejercicio democrático.

¿Cómovotarán?
En el lapso del al 20 demayo de

2024 se instalarán mesas recepto-
rasdevotosen los reclusorioscapi-
talinos.Laspplquepodrán partici-
pardebenestar enprisión preven-
tiva sinhabersido condenados;ha-
ber ingresado alcentro de interna-
mientoantesdel 31 de diciembre
del2023 -cuandosecontaabilizaron

690ppl-,ademásdeestar ins-
critas enelpadrón electoral.

Noobstante, se estáevaluando
en dónde se pondrán las mesas re-

ceptoras de votos, integradas por
funcionarios de lasJuntas Distrita-

les delInstituto NacionalElectoral

(INE) del IECM. Enestesentido,
ValleMonroy adelantóque laszo-

nas escolares de las penitenciarías
pueden funcionar como los espa-
cios para lavotación anticipada.

Cabe señalarque lossobresreca-

badosde lasvotaciones en los cen-

tros penitenciarios se contarán en

las mesasdeescrutiniohastaeldía
dejunio las18:00 horas, cuando

termine la jornada electoral.

"Un tema que estamos

impulsando en la Ciudad
de México es que haya un

debate en el que partici-
pen todos los partidos
políticos dentro de un

reclusorio, donde se dis-
cutan temas relaciona-
dos con las políticas
penitenciarias"

Bernardo Valle

Consejero del IECM

CONSIDERAR

Desde el IECM recomien-
dan depurar las leyes para
el voto de ppl, pues para
mayode 2024, al menosel
50% de la población carce-

laria contemplada para el

ejercicioelectoral -que ac-

tualmente está en prisión
preventiva-quedará libre.

El órgano electoral bus-

ca garantizar información
sobre la contienda electoral

buscan transmitiren las

prisionesalgunos de los 54
debates que se tienen con-

templados, al menos en

los que participarán loscan-

didatos presidenciales, la

jefaturadegobierno lasal-
caldías.
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CENTROS

ENITENCIARIOS

EN CDMX

Reclusorios Preventivos
Varoniles Norte, Sur

Oriente
Centro de Ejecución de

Sanciones Penales Varonil

Norte Oriente
Penitenciaría de la Ciu-

dad de México
Centro Varonil de Reha-

bilitación Psicosocial
CentroVaronil de Rein-

serción Social SantaMartha
Acatitla

CentroFemenilde Rein-
serción SocialSanta Martha
Acatitla

Centro Femenilde Rein-

serción Social de la Ciudad
deMéxico

Centro Varonil de Seguri-
dad Penitenciaria II

EL DATO

Hasta el 31 de diciembre de

2023 se contabilizaron seis
mil 960 ppl con posibilida-
des de ejercer su derecho al

voto en los 13 centrospeni-
tenciarios de la CDMX; sin

embargo,elINEestimaque
solo hay cuatromil 43 per-
sonas aptas para votar en

ochode los 13 centros de in-
ternamiento.
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INE

EL VOTO ES
LIBRE SECRETO

Detalles. Los reclusos votarán por los candidatos donde esté la institución. CUARTOSCURO
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